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BARCELONA,

enero de 1620.

San Fícente , y  San Anastasio már.tiret.
Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquial de San Justo y  San 

Pastor ; se reserra á las cinco.
Cuarto creciente á lat 8 k. 51 m. de la miñona

|Dias horas. Termémetro. Saro'metro. Vientos y  Atmósfera.
'so t t  noche. 
Isi y  mañana 
¡id. 2 tarde.

tig ra d . 3 
1 1
£3 S

s8 p. I. 4
s 3
98

0 . nubes. 
Idem.
Idem cubierto.

E SPA N 4 .
Madrid  14 de enero.
a a l l C U L O  D B  O F IC IO . *

líe a l cédula de S. M . y Sres. del supremo Censejo de Indias.
E l Rey. «Queriendo señalarcon un raigo de mi Real piedad el día rentu- 

rosoeo qne, afianzando la pas y  tranquilidad de mis dominios, doy á los es­
padóles ana tierna madre en mi muy amada y querida Espusa la R 'in a , y  no 
pudiendo gozar completamente de la felicidad que me prspara este dia , sin 
aliviar antee, en cuanto permitan las leyes y  la situación del reino, la suerte de 
los desgraciados que gimen bajo el peso de sus crímenes: he reñido en conceder 
indulto general í  loa delincnentes que sean cspaces de él en la peníasula é iŝ  
las adyacentes, y  que puedan gozarlo sin que resulte perjuicio i  tercero ni á 
la vindicta piiblica, mandando al mismo tiempo que mis Consejos de Guerra 
¿Indias me propongan inmediatamente los términos en que deberé tener efec­
to igual gracia para los reos militares y  de la armada de todos mis dominios, 
y  también eo las posesiones de Ultramar , con respecto é los que se han ex­
traviado de] sendero de la razan, reservando Yo para mas adeI:.Dte el dar á 
Hiis bondades la ampliación que reclaman mi sensibilidad y  el ardiente anhelo 
con que procuro reunir al rededor de mi trono á todos mis amados vasallos. 
En consecuencia he resuelto : i.® Que gocen de este indulto todos los prcsoi 
que siendo capaces de él se bailen en las cérceles de M drid y demas del rei­
no , y  no bayan cometido los crímenes de lesa M.igestad diiina <5 humana, 
de alevosía , de homicidio de aacerdi t e , de fabricar moneda falsa, de incen­
diario , de extraecion de cosas prohibidas del reino, de blasfemia , de sodo­
mía, de hurto, de cohecho y baratería, de falsedad, de resistencia á la justicia, 
y  de mala versación de mi Real Hacienda, ni loe vagos destinados á las armas, 
marina y  hospicio, s.® Que este indulto sea extensivo á los reos fugitivos,
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ausentes y rebeldes que en el termino de seis meses los que se bailen ea Espa* 
fia , y  el de un afio á los que esten fuera de estos reinos , se presenten á cua­
lesquiera justicias, para que dando estas cuenta i  los tribunales donde pen­
dieren sus causas , se proceda á U declaración de la gracia. 3.'’ Que solo se 
consideren comprendidos en el indulto bajo las excepciones hechas en el ar­
tículo I.® los delitos cometidos antes de su publicación , y  de ningún modo 
los posteriores. 4.® Que gocen también del referido indulto los reos que se 
hallen rematados á presidios 6 arsenales que no estuviesen remitidos den ca­
mino para su destino, y que no hubiesen sido condenados por los delitos ex­
ceptuados en el citado artículo primero. 5.® Que en los delitos que haya par­
te agraviada, aunque se haya procedido de oficio , n* se declare coocedido el 
indulto sin que preceda el perdón de aquella , y  que en los que haya Interes 
ó pena pecuniaria , tampoco se declare sin la satiffaccion ó perdón de la mis- 
maj pero que cuando el Ínteres de la pena corresponda al fisco ó al denunciador, 
deba*̂  valer esta gracia. Y  siendo mi Real voluntad que este indulto general se 
extienda i  mia vasallos de América é islas Filipinas, lo comuniqué á mi Gou- 
jtejo ds las Indias por mi Real orden de 26 de octubre próximo pasado para 
su cumplimiento; y habiéndome hecho presente eu consulta de ao de no­
viembre dltimo los términos en que podrá hacerse extensivo á aquellos mis 
dominios, he resuelto , conformíndome con íu dictamen , que ea ellos se lle­
ve á debido efecto con las declaraciones siguientes: i .“ Que entre los delitos 
exceptuados del indulto secomprenda el del hurto , como lo ha sido siempre, 
s.® Que sean comprendidos en la gracia los contrabandistas por introducción 
ó'extraccion de cosas prohibidas, con k  diferencia de que los géueros de ilí- 
cifo'comercio y  estancados sufran la pena decomiso, remitiéndose todos los 
demas intereses y  penas de cualqsier clase que sean , y  los de lícito comercio 
le restituyan á eus dueños, satisfaciendo loa derechos Reales. 3.® Que ae coente 
el término de la perpetración de los delitos , y  el que se señala i  Jos fugitivoi 
y  ausentes, hasta y desde el día de la publicación en la capital del vireinato, 
presidencia, capitanía ó comandancia general respectiva. 4 ® Y  que sea exten­
sivo á los reos procesados ó no procesados, presentes 6 ausentes por delito de 
insurrección cometido antes de la publicación de este indulto en dichas capita­
les • entendiéndose esto sin perjuicio de la facultad concedida á los vireyea y  
presidentes en la ley 20 , título 8.®, libro 7.° de las de aquellos reinos, de U 
«ual usarán dichas gefes con resprcto á los reos de insurrección ccmprendidoa 
«D el indulto ea el caso y del modo que se previene en la misma ley , y  en la 
61 título 3.®, libro 3.®, á que se refiere, y  en Is Real cédula de 13 de mar- 
20 de este afio. Ea su consecuencia por esta mi Real cédula mando á mis vt- 
reyes, presidentes, audiencias y gobernadores indepeudieates de ambas Amé- 
licas éislas Filipinas hagan publicar en sus respectivos distritos el referidoin- 
diilto , disponiendo que por todos los jueces y justicias de ellos tenga pun­
tual y  debido cumplimiento , según y  con las declaraciones que quedan ex- 
prei.idas. Fecha en Madrid á so de diciembre de 18 19 .=  YO  EL R E Y .=  
Por mandado del Rey nuestro Señor , Silvestre Collar.”  _____

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

TEATROS ESTRANGEROS.
B rescia. Lot Orados y Curiados poesía de Sografi, música de Cima-.

Ayuntamiento de Madrid



ri»a. Ambas composiciones fueros escritas espresamezíte para la Grassiot 
machos anos hace, pero e] métito de su voa y  de su arte nos las presentan 
como mas modernas.

Ai romper la liofonía todos nos quedamos como lelos ,  cuando en lugar 
de tocarse la que es propia de esta ópera , nos salieron con otra diferente. 
Esto es lo mismo que aplicar á una comedia el argumento de otra, ó poner 
al principio de una obra de botánica un prólogo de un tratado de fortifi­
cación.

La Grassini hizo de Gracia hermana de Marco Oracio. A  este le repre­
sentaba el Sr. Eiiüdoro Bianchi, y  la señora Pasta hacia el papel de Curia- 
QÍo i  quien estuvo prometida Gracia.

La siempre respetable autoridad de la historia, y  el supremo tribuna! 
de la razón , no consienten co Grecia el trage y modas con que la remos 
adornada. Es verdad que ya asaban tónica laa señoras Romanas antes de la
8.* guerra pónica, pero no pasaba de los talones. E l Rey Tulo Ostilio había 
prohibido todo adorno ó guarnición en los vestidos de ambos sexos , conce­
diendo linicamente un dtibladillo i  los magistrados principales y  algunas 
otras clases de personas eu tiempos determinados. No se oonacia entonces 
guarnición alguna de color de púrpura ni en las casadas , ni en las solteras. 
£1 adorno de la cabeza ooosistia en un modo senotUo y  fácil de rodearse la 
frente con una trenza del cabello. Aun cuando la histotia so  lo ensenara asi, 
debía manífes^r la razón natural que una testa eatudioiamente adornada 
de mi! pelendengues , una túnica guarnecida por el borde coa un gran di­
bujo de color de púrpura, y  que concluye oun una r-ed de lo mismo , no 
conviene con la severidad de la época del tercer Rey de Roma, ni con la 
austeridad y descuidadas costumbres de los primeros habitantes del Lado.

La Grassini se presenta siempre con mucha dignidad y con aire mages- 
tuoso. En su aria del primer acto I)-enar varrei le lagrime , su canto desde 
el principio al fin es propiamente

Tía cantar que en el ánimo penetra^
sin embargo algunas veces incurre en volatas y  trinos inesperados , como 
deadeñándoae de la sencillez de la música italiana , de aquella armoniosa 
facilidad que la constituye reina sobre las demas. Bianehi desempeñó su pa­
pel con exactitud. La Pasta , jóven y  elegante favorece mucho la ilusión en 
el papel de Guiiacio.

AVISOS AL BUBLIGO.
En el Real colegio de chug'a médica de esta plaza siguen hoy las oposicl» 

nes á las dos cátedras supernumerarias vacantes del mismo, leyendo á las diez 
de la mañana sn discurso en idiomo latino el Dr. B . Josef Portich, sobre el 
siguiente punto que escogió dé loa tres sorteados ayer.

¿Utrum á sanguine venoso bilis secretio solummoáo aisoíooíuí?
Le objetarán Jos dos contrincantes el Br. D. Estéban Oms y  el Dr. D. Juan 

Bautista Foix.
El Gobierno ha resuelto dar hoy bsile públioo de máscara i  beneficio de 

los pobres de la  Real Casa de Caridad , en el salan grande de la Reai Casa 
Lonja : se empezará i  las ocho de la noche , y  se recibirá gente media hora 
antes, pagando de entrada dos pesetas por persona en moneda de oro ó plata.

Lo habrá también mañana en las casas de D. Antonio Nadal á la üorá 
Bcoitumbxada.

s 'il
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El martes 25 <le! corriente sale el correa para Mahon , nombrado San 

Josef, del mando del espitan Francisco Pons: admite cargo 7  pasageros.
Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.

De MahflO ea 4 dias, el patrón Francisco Pona, mahones , jabeque 
Sao Josef, de 38 toneladas , con trigo i  D. Cristdbal Roig 7 Vidal ; trae 
la correspondencia. =  De Yieards en 2 días , el patroa Francisco Copons, 
catalan , laúd Sao Josef , de 8 toneladas , coa algarrobas de su cu nta. :r: 
De Odesa, Constactinopin 7 Mshon en 90 disa, el capitán Juan Doset, 
catalan , bergantín S:>ii Francisco , de 150 toneladas, con trigo á Is drden. 
— De Alejandría , Mabon y  iUalforCB en 81 d ías, el capitán Stussein Bo- 
ckciad.-ly. Otomano, bergantín L ’A rp a , de 157 toneladas, en lastre al 
sedorjuan Cotruvoglu.

Idem despachada.
Para la Alcudia en Mallorca el patrón Sebastian Melis , mallorquin, 

jabeque Virgen del Cármen , en lastre.
Éi'.ta. De seo@  de algatrobss de Torreblanca á a49> i d.° el quintal, 

en casa de Isidro Capará , en la orilla del Recb Condal: véndese por qnínta- 
les, arrobas 7 medias arrobas; 7 dnrará ho/ , 7  el lunes 7  martes inme* 
diatos.

Fiesta. MaSana domingo dia 23 del corriente el gremio de arrieres de 
mar tributa obsequios á su patrón San Antonio Abad , en la iglesia de PP. 
de las Escuelas pisa : á las 10 se cantará la misa mayor con asistencia de la 
mdsica de uuestra sedora de los Reyes , vulgo del Pino, 7  predicará el 
R . P Fr. Félix Torá, Lr. en Sagrada teología en el colero de PP. Agustinos: 
por la tarde á las 3I la misma capilla de müsica cantará el Santo Rosario, 
esplicará los misterios y hará después la plática el R. P. Fr. Agustín Talleda, 
agustino calzado; 7 se dará íin con los gozos del Santo.

Avisos. A l Bugeto que se le prestd el tomo primero de las memorias de 
Agricultura 7 Artes que se publican por disposición de la Real Junta de Co­
mercio de este principado , correspondiente á los seis meses desde julio hasta 
diciembre inclusive de 1815 , se le suplica se sirva devolverla i  su duedo en 
la calle Ancha , cdm. i o , quien lo agradecerá , por la mucha falta que le 
hace.

£1 que necesite una partida de Vales Reales con los tratos que se con­
vengan , podrá conferirse con D. Bartolomé L ebret, en el colegio de cien­
cias , calle del Carmen, en la antigua fábrica de D. Félix Prats , de 8 á 10 
por la mailana 7  de 3 á 3 por la tarde.

El memorialista de Ja Rambla , arrimado á los Trinitarios descalzos, da­
rá razón de una sedora viuda que desea encontrar un augeto decente para 
darle cuarto 7  toda asistencia á un precio cómodo.

Se arrendará por el tiempo 7 con los pactos que se convengan , el pra­
do de indianas vulgarmente nombrado de la Palla y sus tierras, situado en 
el término de San Martin de Frovensals y en el parage llamado la Granota, 
con sus cslderas 7  demás titiles necesarios : la persona á quien acomode po­
drá conferirse para tratar del ajuste con sus dueños María 7 Jaime Prat 7  
Manor , en la calle de Moneada ,  casa niim. 3 , primer piso.

Ventas, Ea casa del señor Pedro Juan Albanes, confitero, que vive en la 
calle de la Boearía , esquina é la den Rauricb , se vende arroa lombardo 7  de 
Valencia, el upo y otro de superior calidad á cuatro pesetas 7  media la arroba.
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Cualquiera que quiera comprar muebles de casa nueroa a un precio re­

gular , acuda i  la calle de la Enseñauza , casa Diiin. 8.
Antouiu Geodra , barbero , que vive en la calle de San Josef, extramu­

ros de esta ciudad , en los Capuchinos viejos , tiene para vender una perra 
perdiguera bien ensebada.

Reior/,0. En la Fontana de Oro hajr dos tartanas de retorne para Per- 
piSan.

Pérdidas. Cualquiera que haya encostrado un pliego que dice D. Juan 
Be Atnat , tendrá la boodad de llevarlo i  la casa de la Ciudad.

El dia 80 del corriente en la iglesia de PP. Capuchinos , se perdieron 
nn par de botones negros para oreja de muger engastados en oro , ó bien 
saliendo de dicha iglesia passodo por la calle de la Socaría basta la bajada 
de San Miguel : el que los baya bailado tenga la boudad de llevarlos á la ca­
lle den GaraJsasa , entrando por los Escudellers , á tres puertas , en una casa 
que venden pan , que á mas de las gracias darán medio duro de hallazgo.

El que baya encontrado una llave grande de puerta , que se perdid el 
domingo por la mañana pasando de la calle de Jerusalen y del Hospital á la 
de la Bocaría , tenga la bondad de dejarla en la tienda que hacen mantas en 
dicha calle de Jerusalen , adm. 64 , que le le gratificará.-

El lunes ditimo por la mañana desde la Porta Ferrisa basta la plaza No­
va , ae perdid una hebilla de plata ; se suplica al que la haya encontrado se 
sirva entregarla á Marisao Soley , hortelano y  blanqueador de algódon en la 
calle del Peu de la Creu , detras de las Capucbiuas, que se le dará su cor­
respondiente hallazgo.

El lunes i 3 del presente se perdid una perra doga que está criando , pe­
lo claro , en la Barceloneta t el que sepa su paradero se servirá dar aviso en 
el alfolí de la sal de Ja Barceloneta , que á mas de agradecerlo su dueño dará 
una competente gratificación.

E l sugeto que haya encontrado un bolsillo de seda verde , que contenia 
unas nueve pesetas en plata , que se perdid la noche del dia 19 liltimo en la 
Rambla , tenga la bondad de conferirse con el señor Francisco Vilallooga, 
amo del café de la Fuente , en la misma Rambla , quien dará razón de su 
dueño , y  este dará las señss del bolsillo, y  á mas una gratificación propor­
cionada al que lo haya encontrado.

Sirvientes. Se neceaita un criado aunque sea de aquellos que desean servir 
dejándoles algunas horas libres para dedicarse á algún estudio : darán razón 
de quien lo necesita en la oficina de este periddico.

£1 que necesite una criada para servir en todos los quehaceres de una ca­
sa , y  que tiene quien la abone , acuda á Ja calle del Olm , ndm. s6 , cuarto 
piso , que le darán razón.

Un hombre de mediana edad desea encontrar casa para servir ; sabe leer, 
escribir , cuentas , guisar y  de repostería , y  tiene personas que le abonan: 
darán razón de él en casa Eudaldo Planas , al lado del confitero de la Bo­
caría.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia en trea 
actos, titulada Josef 1.® en Saltzbourg ó la Huerfaniía : concluida esta se 
tocará una buena sinfonía ■, después la señora Rita Ghiner bailará la cachu­
cha , y  se dará fia con el divertido sainete de Los palos deseados. A  laa 
se».
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Preéht eotrlenies pdr mttyor tegun nota arreglada pnr el colegio de Corredoru 
Reales de Ca/niios de esta Plaza de Rarceloaa ú s i de Enero de i8 ao.

Habas grandes, Sicilia............. 8 i  f
Granos de primera calidaijL 

Trigos del pais.
pese* la auart.

Afflpardan...^..................................
Valles 
Marina 
Orgel y  Aragón aegun calidad..«

Dicho candaal......... .......................
Norte. S. Petersburgo...............

Arcángel..................................
Tiernos de Levante, Narboea.

Habones, ^olanda..............
Alejandría tílaacos..........................
Anconn».-....................... ,,.,...,....,1.
V alencia..»............................. ....... .
Andalucía.......................................
Habas pequeñas, tunezjr Bona.. 
Kicalanova....... ........................... .
Francia.»................ ............................

40

CalUrl»
Algarrobas,

Sicilia......................................r........ i
Iblza........................................... . i
Valencia á bordo...........................  a§ á sf

Harinas. pesos f s .  el barrU,

Valencia ......................................... (3
>9

«9
Romanía................................... s j
Ancona...................................   >7 '
Goro y Veneto.......................  '7  *
Bannato.................................... 14 ‘
Filvoli.................   >8 I
Mar negro..............................    >4^
Ñapóles, Rochela.................  >8¿
MezcliUa de Sicilia................ 14
Dicha del Archipiélago........  14Í
Fuertes. Termini..... ............ ly

Tangoroch................................ >5Í
Túnez.......................................  >7
Alejandría (diebotarrds.).... 10^

Centenos. Norte,.....................  6
Italia....r...................................  7
Languedoc................................  7

Cebadas, Norte.................... S
Sicilia......................   7
Túnez................     7
Del Reino........................... .

Main, Berbería amarillo* 8|
América amarillo........ ...........
Valencia..................................
Ampurdan...............................

Garbanzos, Italia...............  id
Berbería................................... i >
De Andalucía..........................  ao

Avichuelas. Ñápeles.......... 15
Ancona...»................................ >5
H o l a n d a .» . . . ....................................... >7
Valencia.,...............................

18

......... 8 á y
pesetas el quintal.

Filadelña, Baltimore fte 
Dichas segunda..............

9 á 10
...........  8 á 8}
petos fs . el quintal.

De Francia primera......................  44 á ai
Dicha segunda................................  á

Frutos Coloniales. libr. eatal. el quiñi, 
Azúcar de laHabana 3 quintos I 

blanco, y  4 quínt. quebrado. )  ^
Blanco, según calidad.................. 47 7
Quebrado ídem............................. 4a|
Cobre del Peni...............................
De Caracas.............................

10 á 4ti

Cueros al pelo de Buenos-AI*)
res de peso de 30 á 40

Oicbos de 40 i 30 tt ....................  33 i  34
De la Havana salados por eacaD.° á
De Cuba de ai á 44 tt  de peso.. á

;De Guayana de 40 á 44 tt........ . á
I De Puerto-Rico y Coatafirme......  £
 ̂ ^Del Brasil de 48 á 49 tt .............. á

8 :Sebo de Buenos-Aires................... S
3 Í£staño del Peni.............................  £
g  I sueldos eatal. la  tt<

Cacao de Caracas...........................15 9 á i£
¡Maracaibo.......................................  >4 d i s ¡  é

¿^ Guayaquil........................................ 8 4  á 8 6
g M adalena.................................... ..........  d

Pimienta de Tabasco..................... £ á
Sarzaparrilla do Veracruz........... I4 á i j  ^

Petos fu e r te s  el quintal,
................................  4 3  á »4

pesetas la U,

8

Café.

24 Grana plateada.............
i j i  ..............................
I4Í ^ranilla......................... .
18 Quina fresca superior.
i j j  Calisaya...... ...................

Añil flor Goatemala.....
Flor Caracas,............ .
Sobresaliente.................
Corte............. ................ .

II

6\\

Palo Campeche...................
Brasilete de Sta. Marta.................
Dicho Fernambnco.........................  ido

pesos de 148 euart. el 
Algodón Firnafflbuco ptl.'* £i í  50

lisfi

nui

nuM, I
Inlll
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35

Dlebe ««guada.... »aa*»«aMM«btM» 4< f  45 
Gaayana y d« Varinai......  i
T arita .....................................  *
4 iron....................................... i
Comaná............ ... ..................  i
6ao 4
Caracas y  Puerto Cabello... i
Molinillo................................. á
Coba.....................................
Puerto-Rico........................
Nneva-Orleans.......................  í
Lima de primera..................  á
Dicho de segunda.................. á
Veracruz con pepita............. y  i

Variot género» y efecto».
Algodón de Motril.............   35 á 3$
De Ibiza con pepita..................  á
De Levante.................................. ¿

Pe»eta» el quintal.
Toz de Valencia.........................  i8 á

p* Cultera......................................  £
|l< Lombardía................ ................ i
be Alejandría con sal................... £
be la Carolina....................... ....... d

pe»eta» la  tt.
.............................  «9 á

Libra» catalana» quintal.

D« TvrrinoTa...............
Lenguas d« Schetlend..

liftan .

Esperanza.
«di

blnendra de 
Mallorca.

I'tellana del país.
Inie de Alicante............................  £
biclia de la Provincia.................  14 £ ig
lt¿ro de Trieste................................ ly  £16^
llt.nbre de Aragón...................... 5 15 á

Holanda......................................  la  £
Clrltavechia............................  < la

Sueldo» la tt.
Ictita de vitriolo Ingles....................  £
ficho da Francia...........................  a 8 á a 9
fallas dtt Alepo negras..............  ty 6 i 18
Itiri en Sorte............... .................. 11 6í
jgiiafuerte de 4» grados..............  14 6 á
>35 grados..................................  13 £
131 grados...........................    l i  gá

piite fino de comer de la Rl- pía».el cortan.
bera de Genova. 5 > 4|

Itl pala bneno............................    4 £
'■ Túnez.............................................  4 4 lá
! Mallorca.......................................  4 £
nun........................................   £

peteta» el quintal
Itrilla de Alicante........................  10 á
j Tortosa.............................................. £

......................................................  8 í  3á
Duro» el ql. hol. d bor.

lallao de Noruega.......... . s i  é s i

1Psk|»hIo hllerte............. .. 6 i  €j
Dicho redondo...................... .. £

Duro» ql. ing.ábord.
............  A i 4 4i
........... y i £

Duro» el ^uilnrai.
CáfiatUo de primera...'................... n f  £ la
De segunda...................... .............. 9 á 10
Peinado de primera.................... i 5 d 17
Dicho do segunda.......................... 14 á i j

Peteta» el quintal.
Corcho en ojas de i . ” y  ..........  a6 í  07
Dicho inferior................................  £

Peteta» ¡a tt.
Canelado Holanda........................ n  £
De la China en fajito................... 4 3}
Clavillos............................   6 i  t i

Sueldo» la tt
Cera de Berbería............................  i  i$’,9
Del país............................................ i8„6 á 19
De Cuba blanca....... ....................  18 á
Cardenillo........................................ ....  4 á la  0

Peteta» el quintal.
Caparrosa......................................... 6 £ y

Sueldo» la cana.
Duelas ds roble da Romanía.....  53 £ ¿6

Peteta» la  Sotada,
De Castaño furnlda...................... i4§ á 15}

Sueldo» la tt.
Granllla de Aviñon.................   8 á 11
Goma Arábiga................................  13 i 14
Berbariaca.. ♦  i

Libro» el qutmai.
D a  U a l l o r e a ......................................   0 4  á
D e  S i c l i i a .................. ...................................   ^ 4  á
H ie r r o  d e  S u e c i a  b i e n  a s u r t i d o . . .  i i  á  l a
D e  R u s i a ......................... ........................ á
/ a b o a  d a  p i e d r a . . ^ . . . . ............................ £ 1 6

Daro» la  taca,
LAN A  tu d a  la taca de 6 arroba» 6 lib.
D e S e g e v i a ...................................................... 4 0  íi 4g
D e  E x t r e m a d u r a ......................................  3 4  b  3 Í
D e  M o l i n a  T r a s u m a n t  6 M e r i n a .  3 0  á  3 »
E n t r e f i n a ............................................................. 0 4  I  &6

Suelde» el mato,
L i n o  d e  H o l a n d a  n d m e r o  3 a .........  9 , , 4  á
N d m e r o  .. ...........................................................  i c 6  i
N iím e r o  4 8 ........................................................ 1 1 9  £
N u m e r o  4 4 ...................................................    1 ^ 9  ¿

N ú m e r o  8 0 ..........................................    1 4 5  b
Sueldo» la t í

M a n n a  d e  G e r a c l .........................................  8  á  9

Peteíat la tí.
P e lo  d e  c a m e l l o  t r a b a j o  Í D g !e s . . i .  4  4 4 I

I r a b a j o  f r a n c é s ........................................  8  ^ 3 Í
E n  i j j  á

j
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Plmleatií do tlolaada..
S u e t io !  la tt<

.......... 8 á 7  9
P t t e t a i  l a r t t m a .  

Papol superfino do Capellades..i i8  á »o
Florete de Ídem.............................. H  ^
Floreciilo de ídem........................ 9 t  lO
Florete de Olot 7 Bañólas........  8 ^ 9
Bstrasa superior la bala...................... ^
Idem común ídem................................   ̂̂

P e t e t a t  l a  t f
Pieles da Liebre según calidad. 6 ^ 7

D u r o s  e l  q u in ta l.
Queso de Holanda.......................... 13 ¿ <4

L ib r a s  e l  q u in t a l .
Rubia de Francia prim era........  34 d 33
Dicha segunda................................  a /  d a8
Del Reino........................................  07 d aS

S u e ld o s  J a  t t
fialsaturno........................................  i i  á i i„ £

............. á
P e s e t a s  e l  q u i n t a l .

iumaque.........................................    i  ao
P e s e t a s  la  t t .

fieda Pelo de Turin .................  i.* 33 ^ S3 Í
Dicho.........................................  a.* 3a i
Dicho Lombarda...................... i.* 3a ^
Dicho.........................................
Trama torcida Lombarda superfina

Suela curtida.

30

Dicho deMecIna
Hilandero de yslcBCla ..................  4i é
.. ....................................................... * 9  *
Trama fina......... ....... ...................  >8 i
Idem de Aragón................. .......... ‘7  *
Dicha mediana.............................* *8 ■
Dicha gruesa.................................. ' 4Í  ^

Libras el gaintal, I 
Vitriolo verde de Inglaterra...~ 3 » '5   ̂ I \
De Francia.............................. .......  3« i5  ̂ l|
Cambios. Londres...... .. de 36  ̂ á 3ÍÍ

París...........................   de 15 ^
Amsterdam.................. 97
Hamburgo....................  de 878 87I
Genova.......................  de ae y 14 á aa y
Madrid....................... de |  á i p. c. d.
Cádiz...........................  de ¿  á ¿  id.
Alicante.................. .
Málaga........................
Zaragoza...................  *d.
Valencia......................  de |  á id.
Reus.............................  al par y f  p. c. b.
Tarragona................... id. y  |  id.
Vales Reales nada se ha hecho.

Prttin i !  ¡st cjBorrfúareí se B-*»> *7 dil rsrmsifc 
Holanda. i8 t t i5  4
Aceite. &4tt 13^
Barriles indianos de 38 p. e.

PREMIOS DE SEGUROS.
En bucee espafiol con Sininsuríen- En boque nentral Por»o|®|>*| 
riesgo de iniurgentei. tes. a todo riesgo. goeieaisiitsl.|

f -------------------
=■ ‘ Veracruz...........................................
w 1 Gaaira y Puerto Cabello.......

.• is  y JO p. o« 
18 y 30 

.. 19 y s»
T r T on

8 1/9 
4  !/•
a i/>

a y 93
a y 93 
4  y *3 
7  y

x <  Pcrnambuco /  demaa cosut del Brasil* i i  y a
a

•  y 93 
3  y 33

SO 14 7 30 j 9 y 95
t 3 y 93

.. 3 y 30 •
a

4  7 93

•  y I i/a
I y i/«
I r  >/4
1
a '/»
* ■/»
5

■ FLETES PARA BUQUES EXTRANGEROS. -  HOStreALif. ^
Para la costa del Norte de España, se­

gún paras's................. pesos fuertes de
Norte de F ran c ia .............. en francos de
Reino unido de la Gran Bretaña géneros 

de

por t . de regalo al cap. .
Id. I o p. c. id. y 3 francos por Id.« 'i

Í r p e t t h ^ l i t T r . . _ ^ . ! . ? r d e  4 .  ^ 50 - ‘t  ^ 3 . chelines por Id. d.i
, / p o r  C erch een  libras esterlinas de J  t . y 3  ó V c - V d "Idem por _

Costa de Holandaen florines corrí entes de

Hamburgo y Bramen en marcos corri.s
Mar Báltico............. ...........«n id....... do
Mar negro.«.~......... «n reales vellón de

Id. ilastre de Id. 
id. 10 p- c- id. y 3 mareos cor.s por 
id. 10 p. c. id. y  3 id. por id. id. 
por cuartera 3 p. c. de capa.

En la Imprenta de Bmil.,
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